
t{Ef

-w, Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Satud Municipal ñ

t-...D.-

orsánica consrilucionaro" ¡¡,ni"¡p"r?"1X""r,X"¡ül;ftB¡i1i3::rti1:"Jül:rtt"t
drspgne el traspaso de los Establecimientos de salud a las Municipaluaaes. u ley ñ"
19.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud múnicipal

Administrativa de ra conrrarorí" o" ri)n"ploor*:'Jt'?7i;*rX"á 
",1', 

¿y"^f"ii".#f
Eslatuto Administráivo para funcionarios municipales, sbbre ñoras extraordinárias.

CONSIDERANDO:

REF.: AUTORIZA HORAS EXTRAORDTNARTAS
QUE INDICA.

DECRETO N"

cHrLLÁNVEJO, tl2 olc 2[2c

VISTOS :

d) Decreto Alcaldicio No
aprueba Presupuesto de Salud Municipal paa el Año 2O2O

3830/23. 12.2019, que

DECRETO:

'1.- AUTORIZASE a la funcionaria que se indica,
ún el si uiente detalle, las horas extraordinarias a realizar en las fechas ue se señala

3.- La solicitud respeciiva de estas horas
extraordinarias autorizadas. con identificación de: funcionaria. fecha autorizada. iornada.

a) Los Decretos Alcald¡cios No 2289/09.07.2018 y
No 824119.03.2019 med¡ante los cuales se delega y nombra atribuciones en el
Adminfstrador Municipal, respeclivamente. Decreto N;1416 de fecha o4_os.2o2o,
med¡ante el cual Delega facultades al sr. Director de seguridad pública y asigna
funciones de Dirección de Salud.Municípal de chillán Viejo, Decreto N. 7ol14.01.á020 óueestablece subrogancias automáticas de Unidades Municipales.

b) Solicitudes de Horas Extraord¡narias de Íecha 24y 2711112a20 de la sra. Mónica Henríquez Fuentes, Encargada de Finanzas del
Departamento de salud, mediante las cual solicita autorizacióñ para realizar trabajos
extraordinarios los días jueves 24 al 26111t2o20, en jornada de '17:15 a 19:15 horas y el
día sábado 2811112020 en jomada de 08:00 a 14:00 horas, con la finalidad de realizar
revisión de Plan comunal de salud, cierre mes de julio, conciliaciones bancarias y
respuesta de correos electrónicos de Jefatura del Desamu y, cierre contable mes de
agosto 2020..

c) Autorización de Horas Extra dada por el Sr.
Fernando silva cárcamo, Administrador de la llustre Municipalidad de chillán vso.

2.- COMPENSESE las horas extraordinarias con
un recargo en las remuneraciones de acuerdo al Art. l5 de la Ley No 19.37g e impútese el
gasto a la cuenta N" 21.01.004.005 denom¡nadas Trabajos Extraordinarios personal de
Planta, según corresponda a la Categoria y al nivel de la carrera funcionaria.

NOMB RE FECHA DESDE HASTA TOTAL
HORAS

17:15 hrs 19: 15 hrs
Mónica Henriquez Fuentes
c.r N" 13.144.251-3

28t11t2020 '14:00 hrs

1 2 horas

3460

24 al
26111t2020

08:00 hrs.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



hora inicio, hora de termino, y tarea / actividad impostergabre, se registran en documentos
anexos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

ICIPAL MUNICIPAL
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Enc. RR.HH,
Secretaria Depto. Salud
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